
Popayán, diciembre de 2022. 

Señor (a) 

JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (REPARTO) 

E. s. D. 

REFERENCIA: Poder especial 

MARIA PAULA TORRES ERAZO, mayor de edad, con domicilio en Popayán 

 
cauca, identificada con Cédula de Ciudadanía No.l .002.957.277 expedida 

en Popayán-Cauca, quien actúa a nombre propio y en mi calidad de 

representante legal de mi hija menor de edad MARIANGEL ROJAS TORRES, 

quien se identifica con NUIP No. 1.029.625.738, por medio del presente 

documento y de la manera más respetuosa, comedidamente manifiesto 

ante su despacho que confiero poder especial amplio y suficiente al 

abogado CARLOS ELIOT BASTIDAS ESCOBAR, identificado con Cédula de 

Ciudadanía No. 1.081.408.162 expedida en La Plata-Huila, abogado en 

ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 289.955 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que en nuestro nombre y representación 

formule ante su Despacho DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL contra EUDORO CADENA, JHON 

FREDY CADENA REALPE, DUMER ANTONIO BOTERO ORTIZ, COOPERATIVA 

DE TRANSPORTES VELOTAX LTDA, COMPAÑIA DE SEGUROS-ALLIANZ 

SEGUROS S.A., COMPAÑÍA DE SEGUROS- LIBERTY SEGUROS S.A, y las demás 

entidades del orden privado o público o personas Jurídicas o naturales que 

resulten Civilmente responsables dentro del trámite ordinario del proceso. 

Esto con el fin de obtener indemnización por los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales (daño a la salud (daño biológico, daño a la vida de 

relación, daño fisiológico, daño corporal), lucro cesante y daño emergente, 



daño por afectación relevante a bienes o derechos convencional y 

constitucionalmente amparados, daño moral, entre otros.), que se 

generaron como consecuencia del daño antijurídico, sufrido por parte de 

las poderdantes, en virtud de la RESPONSABILIDAD ORGANIZACIONAL 

RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL O EXTRACONTRACTUAL, en que se 

incurrió por parte de la entidad o entidades o personas naturales o jurídicas, 

accionadas y que tuvo lugar a propósito de los hechos acaecidos el día 

dieciséis (16) de abril de 2018 en la vía que de Cali conduce a Popayán a la 

altura de la municipalidad de Piendamó-Cauca, donde resultó gravemente 

lesionado y gravemente afectado el señor DANIEL STEVEN ROJAS TORO, así 

como sus familiares. 

El abogado CARLOS ELIOT BASTIDAS ESCOBAR, queda igualmente 

investido de amplias facultades para conciliar, desistir, transigir. 

sustituir, reasumir, recibir y las demás facultades legales necesarias 

para el cabal cumplimiento del mandato encomendado, de igual 

manera, el mismo, se reserva el derecho de efectuar el cobro ante las 

personas naturales o jurídicas respecto de los cuales resulten 

declaradas responsables o condenadas dentro del proceso por el cual 

se otorga el presente poder por medio de las cuentas de cobro 

correspondientes y/o el proceso ejecutivo con la correspondiente 

solicitud de medidas cautelares, esto último, en el caso de 

incumplimiento en el pago de una eventual sentencia condenatoria. 

En igual sentido, mi apoderado queda facultados para interponer las 

acciones constitucionales tales como derechos de petición, acción de tutela 

o cualquier otra que sea necesaria para la defensa de nuestros intereses. 

Manifiesto que no he conferido poder a otro abogado y en todo caso que 

me encuentro a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales con 

cualquier jurista a razón de este proceso. 

Sírvase señor (a) Juez (a), reconocer personería al mencionado abogado 

conforme al presente memorial - Poder. 



Del señor (a) Juez (a) con las más altas consideraciones. 

Atentamente, 

 
MARIA PAULA TORRES ERAZO 

CC. No. 1 .002.957.277 expedida en Popayán-Cauca 

Acepto,  

 
CARLOS ELIOT BASTIDAS ESCOBAR 

C.C. No. 1.081 .408.162 expedida en La Plata-Huila 
Tarjeta Profesional No. 289.955 del Consejo Superior de la Judicatura 

Correo electrónico: carlosbases@hotmail.com 


